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Sindical
EDITORIAL 
A todas y todos los afiliados 
Los trabajos del LVIII Congreso General Extraordinario (CGE), se clausura-
ron el sábado 26 de abril de 2025, a las 20:38h., en las instalaciones de nuestro 
local sindical. 

Como informamos con anticipación, las circunstancias especiales que se 
manifestaron en varias Unidades académicas en contra del instructivo de se-
guridad aprobado en la U. Azcapotzalco por el Consejo Académico, los días 
cercanos a las fechas del segundo llamado del LVIII CGE (25 y 26 de abril), de-
terminó el cambio de sede de la U. Lerma; debido a ello, la continuación de las 
actividades del LVIII CGE se convocaron en el local sindical. 

Con una asistencia total de 262 delegados registrados el día viernes 25 de 
abril, se desarrollaron los trabajos de nuestro LVIII CGE. 

Tal y como se planteó el jueves 10 de abril en Lerma (aniversario del asesina-
to de Zapata), se recuperó la Convocatoria inicial y solamente se ajustó, en el Re-
glamento, el término de las sesiones a las 19:00h., para los dos días de Congreso. 

Aproximadamente a las 11:22 h., del día viernes, 25 de abril, se apertura-
ron los trabajos del LVIII CGE. Se agradeció a los compañeros de Lerma el re-
cibimiento fraterno del día 10 de abril. 

Después de la información externa que expuso el compañero José Cruz, 
Srio. de Relaciones y Solidaridad y con algunos saludos fraternos, pasamos a la 
lectura de las ponencias sobre Coyuntura Nacional e Internacional. 

En este tema, se dio lectura a cinco ponencias. Uno de los acuerdos del 
Congreso fue que se retomaran las propuestas de cada una en el resumen final. 
Dichos Resolutivos se publicarán más adelante. 

En el punto 3 de la Convocatoria a Congreso, relativo al emplazamiento por 
salario de emergencia para académicos y administrativos, después de la discusión 
y al revisar los mandatos departamentales entregados a Organización y al pre-
sidium el día de Congreso, en presencia de CAVEF, se orientaba así la decisión:  

Mandatos, por SI emplazar: 22 
Mandatos por NO emplazar: 13 
Total de Mandatos por todas las Unidades: 33.
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En estos días se conmemora el natalicio de un revolu-
cionario alemán que dedicó su vida a estudiar las condi-
ciones en que trabajaban y vivían millones de personas y 
llegó a conclusiones que han influido al mundo, indepen-
dientemente de que se esté de acuerdo o no con él.

La jornada de trabajo de 8 horas, el incremento a los sa-
larios y la conquista de prestaciones; la seguridad social, 
el derecho de las personas trabajadoras a la organización, 
a la contratación colectiva y a la huelga; el derecho a la 
educación, a la vivienda y a la recreación, son resultados 
de sus análisis, de sus enseñanzas y de su lucha.

Él fue muy claro al señalar que no es suficiente con enten-
der el mundo, sino que se trata de transformarlo y que los 
que lo pueden lograr son los que no tienen para sobrevivir 
más que su fuerza de trabajo. 

El más grande homenaje será siempre luchar por la eman-
cipación de los trabajadores, construyendo unidad, obje-
tivos por los que él, Carlos Marx, y su amigo Federico En-
gels, trabajaron intensamente. 

Enhorabuena, Carlos Marx, a 207 años de su natalicio.
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Debido a esta situación, el Congreso determinó llevar a cabo una votación nominal de delegados, en 
la que finalmente, se estableció y acordó lo siguiente: 

53 Votos por emplazar. 
59 Votos por NO emplazar. 
Y, 105 abstenciones. 
Total de votos nominales: 217. 

Con esta votación, el LVIII CGE definió NO emplazar por aumento salarial de emergencia. 
Sin embargo, se planteó sumarse a la movilizaciones y convocatorias de la CNTE y a seguir discu-

tiendo con las organizaciones y sindicatos fraternos la posibilidad de emplazar por salario de emergencia 
a nivel local o nacional.  

Sábado 26 de abril 
El segundo día de Congreso lo iniciamos con el punto 4. Tabuladores. Cláusula. 70. 

El día prácticamente se ocupó con la lectura de 5 ponencias, incluida la de la Comisión Mixta Ge-
neral de Tabuladores (CMGT), parte sindical, con una amplia exposición gráfica sobre el tema, así como 
otras participaciones más. 

Al igual se determinó recuperar las distintas propuestas planteadas en las ponencias y en la discusión 
general sobre el tema, planteando difundir en los departamentos y presentar un PROYECTO de Tabula-
dor, recuperando además el historial y las solicitudes de retabulación que se le han entregado a la CMGT 
y al Comité Ejecutivo, en el próximo Congreso General Ordinario, o en su caso, en la próxima revisión 
salarial-contractual del 2026. 

Por tratarse de un tema con bastante tiempo sin atenderse, en el análisis se plantearon diferentes vi-
siones, críticas, propuestas de manera extensa y diversa, en el que participaron casi una veintena de voces, 
por ello se ocupó casi todo el día 26. 

El emplazamiento por violaciones al CCT no se tocó. 
Por cuestiones de tiempo, el último punto fue el tema Académico. 
Con la lectura de aproximadamente 9 ponencias, y faltando varias más, se acordó iniciar el próximo 

Congreso General Ordinario con este tema (Académicos) para recuperar las ponencias que no se habían 
alcanzado a leer, ya que un punto que generó gran polémica fue la controversia por el Acuerdo de Rector 
11/2028. 

El tema de Violencia laboral ya no se alcanzó a discutir. Igualmente, los Asuntos generales: Lomas 
Estrella, Seguridad social, Paro, Comisión de hacienda, Prestaciones, Casa Cumbres, Talón de pago, entre 
otros quedaron pendientes de tratar. 

Con la consigna de “¡Vivos se los llevaron… Vivos los queremos!” el LVIII CGE, se clausuró a las 
20:38h., del sábado 26 de abril. 

Así las cosas, también quedó pendiente la fecha para convocar al Consejo General de Delegados 
(CGD), a su vez para aprobar y emitir la correspondiente Convocatoria al 46 Congreso General Ordinario. 

La información se irá cubriendo en estos días.

¡SITUAM VIVE, LA LUCHA SIGUE! 
“Por la Unidad en la Lucha Social”
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¡Alto al genocidio en Gaza! 

         ¡Alto a la invasión y colonización  
         de tierras en Gaza  

         y Cisjordania! 

¡Por un Estado Palestino, 
independiente y soberano! 

(José Ma. Martinelli. U. Iztapalapa)
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A la base trabajadora
CONVENIO RAÍCES AC – SITUAM

Les informo que en el proceso de entrega recepción, de la 
Secretaría de Educación y Análisis de la gestión 2022-2024 
a 2024-2026, la C. María Guadalupe Zuluaga Sánchez me 
entregó un Convenio de RAICES AC. (Red de Autogestión, 
Investigación y Certificación en Educación Social) con el 
SITUAM, en el que, a cambio de prestar la Casa Cumbres, 
los sábados de 9:00 a 15:00 pm, para proporcionar 5 licen-
ciaturas (Derecho, Pedagogía, Psicología, Administración 
de Empresas y Contaduría) les brindarían un descuento de 
40% a los trabajadores afiliados al SITUAM que se inscribie-
ran. Adicionalmente, los martes y jueves, de 19:00 a 21:00 
horas, utilizarían la casa para dar clases de Jiu Jitsu, Graplin, 
Sambo y Lucha en general. Además de ocupar los salones 
para las clases, acondicionaron una oficina administrativa. 

Este convenio se firmó el día 7 de diciembre de 2022 
con una vigencia al mes de julio de 2026, por la C. María 
Guadalupe Zuluaga Sánchez quien es alumna de la Lic. de 
Derecho de esta escuela y por la Lic. Vanesa Rojas, quienes 
me solicitaron como primer contacto, que se les permitiera 
continuar. En ese momento, se le comentó a la C. Zuluaga 
que ellas no podían abarcar el periodo con un convenio has-
ta julio de 2026, porque esta es otra gestión y otro proyecto.

Por lo que se consultó con el Comité Ejecutivo y deci-
dimos que, con la intención de no afectar a los alumnos afi-
liados ya inscritos, hacer un acuerdo verbal con la Lic. Rojas 
que sólo se concluyera con la primera generación pero que ya 
no podía hacer una nueva convocatoria en conjunto con el 
SITUAM. Así mismo, que continuaran mientras tanto pudié-
ramos consultarlo, en el entendido que nosotros no vamos a 
dejar una situación irregular e ilegal ocupando el tiempo de 
la siguiente gestión, mucho menos si no se consulta con la 
base y en nuestras instancias de decisión. De nuestra parte, 
sólo pedimos a Raíces AC que nos entregara la lista de los 
estudiantes para poder informar, sin embargo, pese a que se 
ha insistido en varias ocasiones; a la fecha no la hemos reci-
bido, lo que nos parece preocupante.

ESTADO DE LA CASA CUMBRES EN EL MOMENTO 
DE ENTREGA

La Casa Cumbes se entregó muy deteriorada en todos los 
aspectos: instalaciones eléctricas e hidráulicas, puertas reti-
radas y descuadradas, humedad, plafones y recubrimientos 

de paredes desprendidos, grietas diagonales en algunas pa-
redes, las cajas de los sanitarios rotas, el sistema de venti-
lación desprendido, sin vitral; el mismo que encontramos 
arrumbado y hecho añicos. También había plaga de cucara-
chas, bolsas llenas de basura, lugares llenos de triques, cafe-
teras y recipientes de comida en estado de descomposición, 
así como cajas de libros apiladas en el pasillo. Cocineta en 
uso con insumos de despensa y algunos trastes. 

Para mejorar las condiciones de higiene de la casa, se 
asignó a una persona para que haga el aseo y se han hecho 
obras de mantenimiento en la red hidráulica (sistema au-
tomático de la cisterna), red eléctrica e internet, así como 
fumigaciones.

La asociación RAICES AC hasta el momento no ha pro-
porcionado las listas de los alumnos que toman clases tanto 
presencial como en línea, por lo que el sábado 5 de abril del 
presente año, acudimos a la Casa Cumbres, la Secretaria de 
Organización y mi persona, para abrir la casa y solicitar que 
todas las personas se registraran en una lista de asistencia. 
Esto les molestó sobremanera y recibimos reclamos e incluso 
una persona se alteró, a quien le pedí que bajara la voz y que 
podíamos hablar de forma tranquila. Exigieron el servicio 
de internet para sus clases en línea, el cual tenía fallas por 
problemas en la luz, pero enseguida se arregló. Cabe aclarar 
que tampoco nos informaron que proporcionaban las clases 
en línea, lo cual tampoco fue parte del acuerdo.

El Comité Ejecutivo les ha apoyado con insumos de ca-
fetería: agua, galletas, café, azúcar y desechables. Raíces AC 
no contribuye con el pago de servicios, ni el mantenimiento 
del inmueble y mucho menos con el aseo cuando desocupan.

COSTOS DE LOS ESTUDIOS

Los costos del Convenio con el 40 % de descuento para los 
alumnos afiliados al SITUAM y familiares. Programa de 
36 meses: Inscripción anual de $800.00, mensualidad de 
$400.00, titulación $37,000, costo total de $53,000. Progra-
ma de seminarios de titulación de 12 meses: Inscripción 
anual $800.00, 12 mensualidades de $900.00, título $37,000, 
costo total $48,600. Tenemos que tomar en cuenta que para 
los alumnos externos es el 40% adicional.

No tenemos el número total de alumnos que están ins-
critos en la modalidad presencial y en línea (CDMX y otros 
estados de la República), tampoco el número de internos 
(afiliados y familiares) y externos, por lo que no podemos 

INFORMACIÓN URGENTE DE LA SITUACIÓN  
DE CASA CUMBRES

3Mayo de 2025 | Número 13 18 Correo Sindical | SITUAM

Correo 13 impresion.indd   3Correo 13 impresion.indd   3 06/05/25   12:48 a.m.06/05/25   12:48 a.m.



conocer la dimensión total del monto económico que percibe RAICES AC. Además, 
consideramos que la casa Cumbres no es apta para una escuela, ya que para eso se de-
ben realizar trámites legales ante los diferentes órganos gubernamentales: SEP, Salubri-
dad, SEDUVI (Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda) y DGP (Dirección General 
de Profesiones), entre otras.

Adicionalmente, en la visita que hicimos nos enteramos que la nueva generación ya 
está tomando clases en la Casa Cumbres, violando el acuerdo verbal al que habíamos lle-
gado, lo cual nos parece una total falta de respeto e incumplimiento de su parte ya que 
nosotros fuimos flexibles en aras de apoyar a nuestros afiliados, pero no estamos de acuer-
do en que se extra limiten en sus acciones, porque pueden decir verbalmente una cosa y 
en los hechos hacer lo contrario.

En la convocatoria para la siguiente generación publicada a inicios del año, para ini-
ciar en marzo de 2025, sin poner lugar para las clases, al final si se incluye al SITUAM 
para los “supuestos beneficios”, por lo que se lee obvio que continuarán en Casa Cumbres, 
situación que este Comité Ejecutivo no avala.

Queremos saber si las y los afiliados están de acuerdo en que se les siga resolviendo 
los costos de los servicios de internet, agua, luz, renta, e insumos de cafetería.

Otro tema muy importante es que, RAICES AC. es intermediaria, ya que no cuenta 
con REVOE (Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios) que debe ser emitido por 
la SEP y la SEGOB por lo que recurre a otras Universidades privadas para que les extien-
dan los títulos.

Debido a todos los elementos vertidos, el Comité Ejecutivo gestión 2024-2026 se des-
linda de cualquier situación anómala respecto del trámite de titulación de los alumnos 
afiliados al SITUAM que están inscritos a estos estudios superiores.

Derivado de las acciones que hemos tomado para recabar información, he sido ob-
jeto de difamaciones y denostaciones en redes sociales, por lo que tomaré las medidas 
pertinentes de acuerdo con la normatividad estatutaria.

Ponemos a consideración de la base trabajadora para que se discuta en cada depar-
tamento y bajo mandato, se decida si este proyecto continúa o no, tomando en cuenta lo 
vertido.

Finalmente estamos a favor de la educación y formación de nuestros afiliados siem-
pre y cuando este bajo la normatividad educativa.

“Por la Unidad en la Lucha Social”
“Por el derecho a la información de la base trabajadora”

“Por la defensa de la Universidad Pública”

ATENTAMENTE
Mtra. María Isabel León Toledo

Secretaria de Educación y Análisis. Gestión 2024-2026

C.c.p  Correo sindical
Comisión Autónoma de Vigilancia, Evaluación y Fiscalización del SITUAM.
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6. Abrogación de las reformas neoliberales impuestas por el PRIAN vigentes en el 
gobierno de la autodenominada 4T y su segundo piso. 

7. Pago de pensiones en salarios mínimos y retorno al sistema solidario de pensiones 
sin UMAS ni AFORES, en todas las instituciones de seguridad social. 

8. Aplicar un fuerte impuesto progresivo a las grandes fortunas para reducir la 
desigualdad social. 

9. Suspender el pago de la deuda pública, auditarla y dejar de pagar la deuda odiosa, 
ilegítima y fraudulenta. 

10. Renacionalización del sector energético. 
11. Elevar a rango constitucional el derecho a la energía, agua, alimentación y la salud. 
12. Por un diálogo entre el gobierno, legisladores y el movimiento cooperativista, para 

elaborar una Ley de Cooperativas y Mutuales, que verdaderamente fomente a la 
Economía Social Solidaria. 

13. Fortalecer la inversión pública en materia de salud y educación; más y mejores 
hospitales y escuelas. 

14. Recuperación del poder adquisitivo de los salarios contractuales al nivel de 1976. 
15. Incremento salarial urgente a todos los trabajadores del país. 
16. Solución a las demandas centrales de la Coordinadora Nacional de Trabajadores 

de la Educación (CNTE), abrogación de la Ley del ISSSTE de 2007 y de la Reforma 
Educativa-Laboral de 2013. 

17. ¡Solución YA! Al conflicto del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), 
Reinserción Laboral en el Sector Eléctrico para las y los trabajadores electricistas. 

18. Solución a las demandas de la Asamblea Nacional de Usuarios de Energía Eléctrica 
(ANUEE): Borrón y cuenta nueva a los usuarios en huelga de pagos, y Tarifa Social 
Justa. 

19. Firma del Contrato Colectivo de Trabajo entre los Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad con el Sindicato Independiente de Trabajadores de 
Investigación en Ciencias de la Salud (SITIC-Salud). 

20. Reconocimiento y pleno respeto a los derechos de los trabajadores, conductores y 
repartidores, de las plataformas digitales, en particular a los compañeros 
organizados en la Unión Nacional de Trabajadores por Aplicación (UNTA).  

21. Alto al hostigamiento, acoso y a las violaciones el Contrato Colectivo de Trabajo 
de las y los trabajadores de la Asociación Sindical de Trabajadores del Instituto de 
Vivienda (ASTINVI). 

22. Demandamos mayor inversión de la Red de Transporte de Pasajeros (RTP) para la 
recuperación del parque vehicular del transporte público y respeto a las 
condiciones laborales del Sindicato de Trabajadores del Transporte de Pasajeros 
(STTP).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

23. Solución a las demandas del Sindicato de la Unión de Trabajadores del Instituto 
de Educación Media Superior (SUTIEMS) en el contexto de su revisión contractual 
y salarial. 

24. Democracia sindical real y profunda sin simulación. 
25. Alto al genocidio en Palestina y eliminar toda relación con Israel. 
26. Alto a la represión de las protestas sociales. 

 
 

PRIMERO DE MAYO COMBATIVO Y UNITARIO, ¡LA LUCHA SIGUE! 
 

¡VIVA LA JUSTA LUCHA DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES SOCIALES! 
¡VIVAN TODOS LOS MARTIRES QUE HAN DADO LA VIDA POR LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS LABORALES! 
¡VIVA LA CLASE TRABAJADORA MUNDIAL! 

¡VIVAN LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL PAÍS! 
¡VIVA LA COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION! 

¡VIVA LA NUEVA CENTRAL DE LAS Y LOS TRABAJADORES! 
¡VIVA MÉXICO! 

 
UNIDOS Y ORGANIZADOS, ¡VENCEREMOS! 

¡GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LOS DERECHOS SE DEFIENDEN! 
COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

 
 
 

Ciudad de México, 01 de mayo de 2025. 
Día Internacional de los Trabajadores.  

 

FIRMANTES: Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, Nueva Central de Trabajadores, 
Central de Trabajadoras y Trabajadores de la Ciudad y el Campo, Coordinadora Nacional de Sindicatos 
Universitarios de Educación Superior, Investigación y Cultura y Conferencia de las Resistencias.  
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adquisitivo deteriorado, alza de la canasta básica, la falta de salarios justos, pensiones 
dignas, escasa seguridad social, salud, vivienda, cultura y educación. 

Toda la ola de agravios contra los trabajadores, ha desencadenado un malestar 
generalizado que dio lugar al PARO NACIONAL de 48 y 72 horas en marzo del año en 
curso, por la defensa de la seguridad social y contra las reformas neoliberales; ante 
la falta de respuestas favorables; se emplaza al Estado a la HUELGA NACIONAL 
UNITARIA que estallará el 15 de mayo del año en curso, por la exigencia de solución 
definitiva a las demandas.   

Reconociendo la necesidad de aglutinarnos y luchar de manera unificada con otros 
sectores, afirmamos que la convergencia nacional obrera, social, sindical, estudiantil, 
campesina, indígena y popular, debe ser en lo fundamental; unitaria, incluyente, 
democrática y tolerante; que combine todas las formas de lucha en función a la 
participación y respeto a las decisiones y acuerdos de base, mantenga su 
independencia política ideológica y tenga como objetivo la justicia, la libertad y la 
democracia.  

En tal virtud, los trabajadores de la educación, organizaciones sociales, sindicales, 
obreras, estudiantiles, campesinas y populares en resistencia; rechazamos y exigimos 
la abrogación de las reformas neoliberales y condenamos, todo tipo de abusos, 
atropellos y represión contra los trabajadores y sectores movilizados del país, por lo 
que: 

MANIFESTAMOS LAS DEMANDAS DE: 
1. Mejores condiciones laborales, que garanticen salarios justos, seguridad social 

Reducción de la Jornada Laboral a 40 horas con pago de 56, para todos los 
trabajadores asalariados. 

2. Total rechazo, a la agresión que enfrentan trabajadores afectados por despidos 
injustificados, recortes de personal, desaparición de fuentes de empleo y 
precarización laboral. 

3. Un alto, a la agresión que sufren miles de trabajadores aglutinados en 
organizaciones campesinas, obreras y burócratas del país; así como la exigencia 
de solución a sus demandas. 

4. Justicia a los compañeros asesinados y reprimidos, castigo a los culpables 
materiales e intelectuales y reparación integral de los daños, liberación de los 
presos políticos, cierre de los procesos judiciales y las carpetas de investigación y 
restitución de derechos. 

5. Exigencia de la disminución del alza del costo de la canasta básica que afecta a la 
población con menos recursos económicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

6. Abrogación de las reformas neoliberales impuestas por el PRIAN vigentes en el 
gobierno de la autodenominada 4T y su segundo piso. 

7. Pago de pensiones en salarios mínimos y retorno al sistema solidario de pensiones 
sin UMAS ni AFORES, en todas las instituciones de seguridad social. 

8. Aplicar un fuerte impuesto progresivo a las grandes fortunas para reducir la 
desigualdad social. 

9. Suspender el pago de la deuda pública, auditarla y dejar de pagar la deuda odiosa, 
ilegítima y fraudulenta. 

10. Renacionalización del sector energético. 
11. Elevar a rango constitucional el derecho a la energía, agua, alimentación y la salud. 
12. Por un diálogo entre el gobierno, legisladores y el movimiento cooperativista, para 

elaborar una Ley de Cooperativas y Mutuales, que verdaderamente fomente a la 
Economía Social Solidaria. 

13. Fortalecer la inversión pública en materia de salud y educación; más y mejores 
hospitales y escuelas. 

14. Recuperación del poder adquisitivo de los salarios contractuales al nivel de 1976. 
15. Incremento salarial urgente a todos los trabajadores del país. 
16. Solución a las demandas centrales de la Coordinadora Nacional de Trabajadores 

de la Educación (CNTE), abrogación de la Ley del ISSSTE de 2007 y de la Reforma 
Educativa-Laboral de 2013. 

17. ¡Solución YA! Al conflicto del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), 
Reinserción Laboral en el Sector Eléctrico para las y los trabajadores electricistas. 

18. Solución a las demandas de la Asamblea Nacional de Usuarios de Energía Eléctrica 
(ANUEE): Borrón y cuenta nueva a los usuarios en huelga de pagos, y Tarifa Social 
Justa. 

19. Firma del Contrato Colectivo de Trabajo entre los Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad con el Sindicato Independiente de Trabajadores de 
Investigación en Ciencias de la Salud (SITIC-Salud). 

20. Reconocimiento y pleno respeto a los derechos de los trabajadores, conductores y 
repartidores, de las plataformas digitales, en particular a los compañeros 
organizados en la Unión Nacional de Trabajadores por Aplicación (UNTA).  

21. Alto al hostigamiento, acoso y a las violaciones el Contrato Colectivo de Trabajo 
de las y los trabajadores de la Asociación Sindical de Trabajadores del Instituto de 
Vivienda (ASTINVI). 

22. Demandamos mayor inversión de la Red de Transporte de Pasajeros (RTP) para la 
recuperación del parque vehicular del transporte público y respeto a las 
condiciones laborales del Sindicato de Trabajadores del Transporte de Pasajeros 
(STTP).  
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MANIFIESTO 1º DE MAYO 
“DÍA INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES” 

 
Saludamos a la clase trabajadora nacional e internacional y rendimos un homenaje a 
la gesta heroica de los mártires de Chicago de 1886, honrando la memoria de todos 
aquellos, que a lo largo de la historia, han ofrendado su vida; por la defensa de los 
derechos laborales, salariales, conquistas sindicales y por mejores condiciones de 
vida. Pero también, a todos los trabajadores que reivindican la lucha permanente 
desde las diferentes trincheras, en franca lucha contra el sistema de opresión 
capitalista. 

No hay duda, de que vivimos una crisis civilizatoria, producto del agotamiento del 
modelo capitalista industrial que se impuso globalmente desde finales del siglo XIX. 
En ella, se fusionan la crisis económica, geopolítica, ambiental, migratoria, política y 
social que hoy por hoy, ponen en riesgo el futuro de la humanidad. La guerra 
comercial y bélica imperialista, condenan a millones de personas y trabajadores en el 
mundo; como la política imperialista de Donald Trump, quien pretende destruir todas 
las trabas que se oponen a las ganancias de sus empresas, en particular; aplastar los 
derechos laborales y de seguridad social, así como a los migrantes y a los trabajadores 
del sector público. La opresión de trabajadores en Argentina, el intento de invasión a 
Panamá, el genocidio en Palestina y en otras latitudes; nos demuestran, la esencia 
del capitalismo. Esta verdad, que oprime, que reprime, que explota, que saquea, que 
provoca guerras y exterminios. No obstante, la resistencia de millones de 
trabajadoras y trabajadores, organizaciones sociales, sindicales, y estudiantiles, en 
todo el mundo, desafiantes, toman las calles para protestar contra la opresión, la 
guerra y la miseria. 

En nuestro país, la esencia del capitalismo se mantiene intacta; las reformas 
neoliberales instrumentadas por los gobiernos del PRIAN, continúan vigentes en la 
autodenominada “Cuarta Transformación” y su “segundo piso”. La clase política liberal 
progresista, evidencia, que no tiene la menor disposición de emprender reformas y 
cambios de fondo que rompan con el carácter neoliberal y pro imperialista del 
Régimen Político y del Estado. Los oligarcas y burgueses, continúan realizando pactos 
políticos y económicos, que les garanticen el control absoluto de la producción, de los 
mercados, la riqueza y el poder. Existe una enorme brecha entre el discurso y la 
realidad, francamente alarmante; la precariedad laboral es una constante, el poder 
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Descripción Gramaje Presentación Pza. 
ACEITE COMESTIBLE VEGETAL CANOIL  946ML BOTELLA 2 
ARROZ SUPER EXTRA EL LABRADOR 1KG C 10 1KG BOLSA 2 
AVENA N1 BOLSA 20/1 KG 1KG BOLSA 1 
AZÚCAR ESTÁNDAR EL LABRADOR  1KG BOLSA 3 
CAL C TOSE  LATA  400 GR BOLSA  2 
FRIJOL NEGRO  EL LABRADOR  1KG BOLSA  2 
GELATINA FRESA AGUA  D GARI 120 GR  120 GR BOLSA  2 
HUEVO BLANCO EL CALVARIO  30PZS 30 PZAS 1 
JABÓN DE BARRA ZOTE BLANCO  400GR PZA. 2 
JABÓN CORPORAL DOVE BAR 90 GR PACK  4X90 GR PZA. 1 
NIDO FORTICRECE LATA 720 GR NESTLE  460GR BOLSA  2 
LECHE EVAPORADA CARNATION NESTLE  360GR LATA  5 
LENTEJA BOLSA VERDE VALLE  500GRS BOLSA  2 
PAPEL HIGIÉNICO REGIO CLEAN CARE 8S 300H 18 ROLLOS PAQUETE  1 
CREMA DENTAL COLGATE TRIPLE  ACCIÓN  140 ML TUBO  2 
PASTA LENTEJA LA MODERNA  200GR BOLSA  3 
PASTA FIDEO 2 LA MODERNA  200 GR  BOLSA 3 
DETERGENTE LIQ VEL ROSITA DOYPACK  850ML BOTELLA  2 

 

Despensa en especie SITUAM-UAM  MAYO-NOVIEMBRE 2025
Secretaría de Previsión Social 

Nota importante: Si deseas cambiarte a la modalidad de Despensa en Especie deberás 
acudir al área de Recursos Humanos de tu Unidad a realizar el trámite correspondiente.      
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